
                                                

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE INFUSIÓN PARA BOMBAS VOLUMÉTRICAS Y DE 

JERINGAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR, 
CESIÓN DE BOMBAS Y MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS”,

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades 

que se tratan de satisfacer.

Las bombas de infusión volumétricas y de jeringa, así como el material fungible que 

precisan, son productos que se utilizan de forma habitual en el Hospital Universitario 

Infanta Leonor desde el inicio de su actividad.

La administración de fluidos, fármacos y sangre mediante bombas volumétricas y de 

jeringa, es una práctica habitual en determinadas unidades hospitalarias. Permiten la 

liberación controlada de fármacos, etc. en la dosis y en un tiempo determinado, de manera 

precisa.

Madrid, a día de la fecha
DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Dª. Mª del Carmen Pantoja Zarza
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